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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0720_2: Aplicar las operaciones de higiene, cuidados y 

mantenimiento físico del ganado equino” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP0720_2: APLICAR LAS OPERACIONES DE HIGIENE, 
CUIDADOS Y MANTENIMIENTO FÍSICO DEL GANADO EQUINO”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Valorar el estado general del ganado equino, registrando 
cualquier alteración física advertida. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Examinar los aspectos externos del animal, su entorno y atalaje, 
minuciosamente, con anterioridad y al finalizar cada servicio, aflojando las 
guarniciones para una mejor observación de posibles rozaduras, detectando 
posibles heridas, signos y síntomas de enfermedades y otras alteraciones 
físicas; comunicando cualquier incidencia al personal facultativo. 
 

    

 
1.2: Determinar los parámetros de peso y estado de carnes del ganado, 
periódicamente, mediante inspección ocular y utilizando báscula y cinta métrica, 
registrando la información para controlar su evolución. 
 

    

 
1.3: Comprobar el estado de los cascos y herraje, periódicamente, mediante 
inspección ocular, informando al personal facultativo, a efectos de corregir las 
deficiencias observadas. 
 

    

 
1.4: Manifestar la actitud en la valoración del estado general del équido, 
basándose en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, 
ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre 
otros), a fin de garantizar su bienestar físico y emocional. 
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2: Vigilar el mantenimiento físico del ganado equino, para 
conseguir el estado general que les permita realizar su actividad, 
comprobando diariamente su estado de carnes y musculatura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Examinar los animales, externamente, antes de moverlos, comprobando 
que no existen complicaciones que dificulten su actividad. 
 

    

 
2.2: Utilizar los materiales y equipos que para el movimiento de los animales se 
seleccionan, verificando que se encuentran en estado de uso, que son 
suficientes y que se ajustan al trabajo a realizar. 
 

    

 
2.3: Entrenar los animales, del modo y con la duración e intensidad estipulados 
por los expertos para cada actividad y en los espacios y lugares habilitados para 
ello. 
 

    

 
2.4: Observar los équidos, al paso, trote y galope, identificando posibles cojeras 
u otros defectos en el desplazamiento, comunicando cualquier incidencia al 
personal facultativo. 
 

    

 
2.5: Emplear los medios mecánicos, en caso de ser necesarios, para ayudar en 
el movimiento de los animales, siguiendo las instrucciones de uso recogidas en 
sus manuales de instrucciones (partes que integran el producto, cómo utilizarlo, 
elementos de seguridad, soluciones para la resolución de posibles averías, 
entre otros). 
 

    

 
2.6: Manifestar la actitud en la vigilancia del mantenimiento físico de los 
animales, basándose en el respeto, evitando comportamientos irracionales 
(agresividad, ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, creencia de 
superioridad, entre otros), a fin de garantizar su bienestar físico y emocional. 
 

    

 
 

 
3: Vigilar la aparición de heridas, explorando la totalidad del cuerpo 
del animal, actuando sobre ellas con una primera limpieza, 
desinfección y cura, avisando al personal facultativo, en caso de 
gravedad y/o urgencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Explorar el animal, sacándolos de su zona de reposo (box o prado), 
repasando las partes de su cuerpo, detectando contusiones, rozaduras y 
heridas, así como actuando sobre ellas, limpiándolas y desinfectándolas. 
 

    

 
3.2: Explorar el animal, después de cada servicio de trabajo, retirándole 
previamente las guarniciones para poder observar las zonas sobre las que se 
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3: Vigilar la aparición de heridas, explorando la totalidad del cuerpo 
del animal, actuando sobre ellas con una primera limpieza, 
desinfección y cura, avisando al personal facultativo, en caso de 
gravedad y/o urgencia. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

apoyan, buscando posibles rozaduras, contusiones y heridas, limpiándolas y 
desinfectándolas, en caso necesario y, retirando al animal del servicio hasta su 
recuperación. 
 
 
3.3: Curar el animal, siguiendo el protocolo sanitario, administrándole los 
productos y dosis especificados en el mismo. 
 

    

 
3.4: Manifestar la actitud en la vigilancia de la aparición de heridas, basándose 
en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, ausencia de 
empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre otros), a fin 
de garantizar su bienestar físico y emocional. 
 

    

 
 

 
4: Aplicar las operaciones de higiene del ganado equino que 
contribuyan al mantenimiento de su salud y de una condición física 
aceptable (Escala Hennecke), previniendo enfermedades y otras 
complicaciones en su salud. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Seleccionar el material para llevar a cabo las tareas de higiene del ganado 
(cepillado, limpieza y/o saneamiento de la zona corporal indicada) se 
selecciona, limpiándolo y desinfectándolo, en su caso, una vez finalizado el 
trabajo. 
 

    

 
4.2: Limpiar las heridas, cicatrices y zonas corporales más delicadas, 
cuidadosamente, evitando daños al animal y siguiendo las normas de actuación 
establecidas por el personal facultativo (limpiando con gasas y agua, antiséptico 
o crema cicatrizante, en su caso). 
 

    

 
4.3: Pelar o esquilar el ganado, en caso requerido, preservando el bienestar 
físico y la estética del animal, en función del uso posterior que se haga del 
mismo, a fin de mantenerlo en condiciones higiénico-sanitarias. 
 

    

 
4.4: Peinar las crines y colas, evitando la caída y/o arranque excesivo de los 
pelos. 
 

    

 
4.5: Duchar al animal, parcial o totalmente, en función de factores como la 
temperatura ambiente, temperatura del agua y estado de sudoración del animal, 
entre otros, secándolo, posteriormente. 
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4: Aplicar las operaciones de higiene del ganado equino que 
contribuyan al mantenimiento de su salud y de una condición física 
aceptable (Escala Hennecke), previniendo enfermedades y otras 
complicaciones en su salud. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 

 
4.6: Preparar las camas de los équidos, teniendo en cuenta los tipos de 
materiales (paja, viruta, serrín, combinados, entre otros), disponibles en el 
mercado. 
 

    

 
4.7: Manifestar la actitud en la aplicación de las operaciones de higiene del 
ganado equino, basándose en el respeto, evitando comportamientos 
irracionales (agresividad, ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, 
creencia de superioridad, entre otros), a fin de garantizar su bienestar físico y 
emocional. 
 

    

 
 

 
5: Administrar al ganado equino los tratamientos sanitarios 
prescritos por el personal facultativo, tomando muestras en los 
casos que se requiera, para mantener su estado de salud. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
5.1: Comprobar la disponibilidad de los productos y medios a emplear en el 
tratamiento a suministrar, verificando su estado. 
 

    

 
5.2: Administrar el tratamiento prescrito para un animal o grupo de animales, 
empleando las técnicas, equipos y productos indicados para cada caso. 
 

    

 
5.3: Tratar el ganado, con la periodicidad, productos, medios y dosis 
especificados en el protocolo sanitario. 
 

    

 
5.4: Tomar y/o recoger las muestras de sangre, orina, heces, entre otras, 
siguiendo las indicaciones del protocolo de muestreo. 
 

    

 
5.5: Comprobar la vacunación y desparasitación del ganado que participa en 
actividades (recreativas, de trabajo o deportivas, entre otras), verificando que 
se ha recibido con la periodicidad, productos, medios y dosis especificados en 
el protocolo sanitario, comunicando las posibles incidencias que puedan surgir. 
 

    

 
5.6: Manifestar la actitud en la administración de los tratamientos sanitarios, 
basándose en el respeto, evitando comportamientos irracionales (agresividad, 
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5: Administrar al ganado equino los tratamientos sanitarios 
prescritos por el personal facultativo, tomando muestras en los 
casos que se requiera, para mantener su estado de salud. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

ausencia de empatía, abuso de poder, violencia, creencia de superioridad, entre 
otros), a fin de garantizar su bienestar físico y emocional. 
 

 
 
 


